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Bogotá D.C., 23 de jul¡o de 2027. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ord¡nario No. 1100131050152O19OO39500, ¡nformando que fue devuelto por el
Tr¡bunal Super¡or de Bogotá - Sala Laboral quien conf¡rmó el auto recurrido. Sirvase

RAMA JUDTCIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

proveer

La Secreta ria,

DEYSI VI ANA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos m¡l ve¡nt¡uno (2021)

Ten¡endo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se ordena:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distr¡to lud¡ciat de
Bogotá Sala Laboral en providenc¡a de fecha 30 de abril de 2027.

En consecuencia, para que tenga lugar la cont¡nuac¡ón de la AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y
FIJAC¡ON DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, prev¡stas en los artículos 77 y 80 del C.P-T y de la S.S. se señala el día
MIERCOLES VEINTINUEVE I29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO

PONTE COY

(2021) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (O2:3O P.M.).

esta m¡sma fecha serán evacuadas todas v cada una de las pruebas solicitadas
v oue se lleoaren a decretar a favor de las m¡smas, deberán oreviamente a la
c¡tada fecha v si no lo han suministrado, facil¡tar los correspondientes correos
electrónicos de los aooderados, partes v demás ¡nterv¡nientes como test¡oos o
peritos para efectos de enviarles Dreviamente la invitación v Doder Dart¡cipar
de la dilioencia a través del correo i lato 1s@cendoi. ramai ud ic¡al.oov.co v en
formato PDF remitan los poderes, escrituras v los demás documentos
Dend¡entes de ser alleoados al proceso v que los m¡smos se encuentren
deb¡damente solic¡tados tanto en la demanda como en la contestación o oue a
través del derecho de pet¡ción no hava sido oosible entreoa. Para efectos de
fac¡litar v optim¡zar la comunicac¡ón en el transcurso de la dilioencia se les
suo¡ere a los interv¡nientes oarantizar un buen acceso a ¡nternet,
orefer¡blemente mediante cable internet v no por vía wifi.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

]U ZG QU]NCE LABORAL EL ClRCU DE
HOY O E AGOSTO D€ 1, SE NOT CA
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DEYSI IVIANA APONTE COY
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.luzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Carrera 7 No. 14- 36 Piso 21, Teléfono 3419708,
Email: jlatol5@cendoj.ramajudicral.gov.co

REPUBLICA DE COLOMBIA

Se advierte a las partes oue esta aud¡encia se va a llevar a cabo en forma virtual
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 8O5 de 2O2O v como ou¡era oue oara


